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Subsecretaria
DEMANDAS CONTENCWSAS

, Excmo. Sr.: Promovido pleito por el General de bri:-
'gada D. Emilio Navazo y Ruiz, contra el real decreto de
2g de abril de IgOg, por el que se dispuso que pasara á
la sección de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, como comprendido en el arto 4.° de'la ley de 14 de
mayo de 1883, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo ha dictado, con fecha Ig de enero
último, sentencia' cuya conclusi61;l es la siguiente:

«Fallamos: que debemos absolver y absolvemos á la
Administración, general del Estado, de la demanda dedu
cida por D. Emilio Nav~zo y Ruiz contra el real decreto
de 2g de abril de Ig09, el cual queda firme y subsistente
en todas sus partes.> '

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la referida sentencia, de su orden 10 comunico á
V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de marzo de IgIO.

:AZNA~

Señor Capitán, general de la primera región.

oIllOO"-_

Estado Mayor Central del Ejército
INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El real decreto de 10 de fe
brero del año próximo pasado (C. L. núm. 32 ), con
cedió amplias facultades á las autoridades superiores de
las regiones militares para el desarrollo de la instrucción
de S:lS tropas, dentro de los crédit.os asignados y de las
líneas generales que por el Estado Mayor Central se les
'Comuniquen, á fin ,de mantener siempl'e la unidad de ac- '
ci6n y de criterio indispensable en este asunto, que fun
damentalmente afecta 6. la preparación para la guerra,
de los distintos elementos constitutivos del Ejército,

Circunstancias de actualidad que requerían atención
-inmediata dieron origen á la real orden circular de 10 del

pasado, cuyos desenvolvimiento y directa aplicaci6n ha~

brán encontrado seguramente elementos adecuados en la
fecunda,iniciativa de V. E. y en el celo y buen espíritu
de las dlversas jerarquías de la oficialidad á sus 6rdenes,
para cirr1entar la instrucci6n elemental del reemplazo que
l'ecientemente se incorporó á filas.

, Aunque perfectamente distintas, la misión del alto
mando, consagrado á ~a estrategia y á la inspecci6n del
c?njunto de los servicios; la de los jefes de unidad y ofi
clales ~ubalj¡ernosque tienen esfera propia de acción en
las aplicáciO:ties tácticas en relación con el terreno; y la
de la tropa, circunscript.a á la realización de las concepcio
nes de aquél, mediante el cumplimiento' de las órdenes
que de éstos recibe, han de tener entre sí mútua compe
netración y perfecto acuerdo, para lograr que, llenando
cada cual <In cometido, se obtenga como resultad') et
conjunto armónico que debe existir ,en todas las opera
ciones de guerra.
, Ex-igencias ineludibles del presupuesto obligan á '1)"2:

nar la fuerza de los cuerpos, en diferentes épocas del
año, sujetándola á los tipos «reforzado:. y «reducido., que
marca la legislaci6n vig-ente; y aunque en el actual con
tarán aquéllos en uno y otro con efectivos superiores á
los de los años precedentes, forzoso será amoldar la ins
trucción de las unidades á la distinta fuerza con que cuen~

tan en dichos perfodos. ' ,
En, el primero, 6 sea cuando los cuerpos estén mf;;¡

nutridos, la labor educativa de la oficialidad deberá diti·,
girse á la aplicación soLre el terreno de los reglamentar;
tácticos, huyendo de cuanto no obedezca á un objeh,
práctico y útil para la guerra, no olvidando que la fina1i~

dad de aquellos es la preparacióri para ésta.
A tal fin, habrán de dedicarse los cuerpos á J~ instrnc

ci~n de tiro, t~nto .de polígono como de t;uerra; ti tra,
baJOS, de fortificacl6n de campaña, matchas, vivacs ','
acantonatnie~tos, prácticas de l"mbarque y desembarqe¿,
y al desarrollO de supuestos táctico~, alternando con con·
ferencias periódicas dirigidas á formar el corazón del so!·
nado y á su ,':ducaci6n moral y protesional mediante un).
enseñanza gradual y progresiva.

Por este medio no s610 se logrará este objeto sino
que se llegará á la formaci6n de buenas clases de tro'XI.
que puedan en un momento dado reemplazar á los oficla
les, para 10 que snbstitLlirán á veces á éstos en el mando
de las secciones.

Finalizarán los ejercicios de este período con las ,;3

cuelas práct1cas que se determinen, la formaci6n de co
lu~nas mixtas e~ las guarniciones que lo permitan, y P01

últimol con mamobras y ejercicios de conjunto dirigkbs
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por los generales de divisi6n y de brigada, y en las que
el Cuerpo de Estado Mayor ejerza sus funciones, tan ne
{>:_sa~-ias en la guerra.
• De este modo se conseguirá que los jefes y oficiales
adquieran práctica en el mando de unidades superiores y
la. tropa en la ejecuci6n de cuanto se le ordene, y se
tendrán las mayores garantías de seguridad en el resul
tado de la instrucci6n.

En cuanto al segundo periodo, ó sea aquel en que los
cuerpos cuentan con poca fuerza, habrá de dedicarse la
oficialidad á conJerencias en- que se desarrollen cuestio
nes técnicas de apliqci6n .. práctica; ála resoluci6n de
problemas tácticos del juego de la guerra, que, á ser po
sible, se harán sobre planos de localidades próximas, á
fin de estudiar esos mismos problemas sobre el terreno;
á la resolución, asimismo, de los de tiro que remita la sec
ción correspondiente de la Escuela Central¡ á ejercicios

. de cuadros en que se harán jugar las tres armas por parte
del enemigo, y finalmente, á ejercicios con objetivo tácti
co y de combate, ejecutados con unidades inferiores, com
pQestas con toda la fuerza disponible de los cúerpos.

Respecto á la tropa se aprovechará este periodo para
difundir en las academias regimentales los conocimientos
necesarios al nerfeccionamiento de los obtenidos en el
primero, cont~jbuyendo al mismo resultado cuanto reali
ce como consecuencia de 10 indicado en el párrafo ante-
rior. •

En la medida que permitan las circunstancias deberá
procurarse que los oficiales que 10 necesiten adquieran la
p:-;ictic2. de la equitaci6n, utilizando ganado de los regi
,niento:2 de Caballería, en los puntos en que éstos se hallen
cic gU:"Lnición, así como también, en estas localidades y
en épocas de maniobras ó ejercicios, se facilitará, siempre
nc:c sea posible, caballos á los capitanes de Infantería ó á
:"l,;ellos oficiales que, sienGo plazas montadas en campa
¡';:!, na 10 sean en tiempo de paz, á fin de que ejerzan sus
;.¡:;ciones en la forma más acercada á la realidad.

Por último, y como consecuencia de todos e&tos ejer
,~,,;;'JS y programas de instrucci6n, en la época de la revis
~:\ anual, como más propia para eHo, se hará en todas las
r~giones y distritos militares una movilizaci6n nominal c.e
Ls fuerzas activas que las guarnecen, con ló que se halla
r:in las divisiones orgánicas dispuestas para una moviliza
ción real, con todos sus elementos; más en la imposibili
dad de que 10 efectúen todas ellas de este modo, se de
s;gnará por telégrafo las que debaa realizarla efectivamen
te, verificándolo las demás en la forma nominal que se
menciona y con arreglo á las instrucciones que diete el
Estüdo }IayorCentral.

e na vez concentradas dichas divisiones serán inspec
donadas por el Ministro de la Guerra, pasando después
ce esta inspección al pie normal ó reducido:

De real orden lo digo á V. E., en el convencimiento
de que sus reconoc,dos celo, competencia y amor al ser
vicio contribuirán seguramente á que estas instrucciones
ckn el resultado deseado, que no es otro que unificar la
;n5trucción de todos los cuerpos del Ejército á fin de co
bcarlos en condiciones de realizar su cometido el día en
e ue sea necesaria su acci6n. Dios guarde á V. E. muchos
,,¡'¡os. Madrid 4 de marzo de mil novecientos diE'z.

'AZNAR
Señor...

---- -..· _II'.i1!ID ·' •• _

Sección de Infnnterio
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería (E. R.) D. José de Jesús L6pez, ayudante
de la posición de Taurit (MeJilla), el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
24 de febrero último, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a Maria del Carmen Mo~

yano y Ben{tez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 4 de marzo de Ig10. .
:AzNAlt

Señor Presidente Gel Consejo Sup-remo 'd.~ Ouerrl\ y
~Marina.

Señor Gobernador militar de MeJilla y plazas menores de
Africa.

••• «

SeuIón de Caballerfo
CONCURSOS HIPICOS

Circu1ar. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el Presidente de la Real Sociedad Hípica Española en
súplica de que se le conceda una subvención para pre~ios
del concurso hípico que ha de celebrarse en esta corte en
la pr6xima primavera, y que sea por cuenta del Estado el
viaje desde nuestras fronteras de los oficiales extranjeros
que asistan al concurso, el Rey (q. D. g.), accediendo á 10
solicitado, ha tenido á bien conceder la cantidad de 4.000
pesetas, con cargo al cap. 12, artículo único del vigente
presupuesto de este Departamento, en concepto de pre
mios para el citado· concurso, que tendrá el carácter de
general; sujetándose ¡Jara su celebración, concurrencia de
jefes y oficiales y demás extrem.0s, á 10 dispuesto en el
reglamento de 22 de febrero de 1905 (C. L. núm. 33) y
reales 6rdenes circulares de 13 de marzo de 1906(C. L.nú
mero 49) y 30 de abril de 1908 (D. O. núm. 97). Es asi~

mismo la voluntad de S. M. que el capitán general de la
primera regi6n comunique esta concesi6n al mencionado
Presidente, incluyéndole copia del inciso 6.° de la real or
den de 1"3 de marzo antes citada, y que le facilite los pa
saportes que le interese para que sea por cuenta del Es
tado el viaje de venida y regreso desde nuestras fronteras
de los oficiales extrar.jeros que asistan á este concurso,
así como el de sus ordenanzas 6 criados y caballos, verifi
cándolo en primera ciase los oficiales; y que el Ordenador
de pagos de Guerra disponga que se expida el correspon
diente 1i~ramiento de la cantidad que se concede para
premio::d favor de dicho Presidente, el que para hacerlo
efectivo deberá presentar el programa en que figure la
prueba cNacionah y llenar las demás formalidades regla-
mentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor •.•

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el Presidente del Comité ejecutivo de la' exposici6n
nacional que se ha de inaugurar en Valencia en el pr6xi
mo mes de abril, en súplica de que se le conceda una sub
vención para premios del concurso Mpico que se celebra
rá en dicha capital con el expresado motivo, y que sea
por cuenta del Estado el viaje desde nuestras fronteras de
los oficiales extranjeros que asistan al conc~rso,' el Rey
(q. D. g.), accediendo á lo solicitado, ha tenido á bien
conceder la cantidad de 2.200 pesetas, con cargo al capí~

tulo 12, artículo único del vigente presupuesto de este De~

partamento, en concepto d,; premios para el citado con~

curso, que tendrá el carácter de general; sujetándose pa..
ra su celebraci6n, concurrencia de jefes y oficiales V de'".'
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AZNAR

'" * *

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

propiedad del rama .de Guerra destinad¡¡, á la construe
ci6n de un polvorín y situada en el monte de Arboa en
Guecho, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se
proceda á un nuevo deslinde de la mencionada parcel:t
con arreglo al plano formulado por la Comandancia (}{' ín
genieros de Bilbao con fecha 29 de julio de 1909, g::e C~)~

rresponde á la soluci6n aceptada por la Sociedad H'n¡··

rrente; debiendo llevarse á cabo aquél por una comis;'Gl~

mixta compuesta del Ingeniero comandante de la pl-aza~

un representante del Ayuntamiento de Guecho y otro dp
la repetida Sociedad, levantándose acta de la (}oeré\ción
practicada, una de cuyas copias, expedida por el Comisa
do de guerra á quien corresponda, se considerará como
documento auténtico bastante para la oportuna inscrip
ción en el Registro de la propiedad, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 3.0 de la ley hipotecatia y 8.° del regla
mento para su aplicación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de IgIO.

más extremos, ti lo dispuesto en el reglámento de 22 de:
febrero de' 1905 (C. L. núm. 33) y reales órdenes circula
res de 13 de marzo de 1906 (C. L. núm. 49) y 30 de rrbril
de 1908 (D. O. núm. 97). Es asimismo la voluntad de
S. M. que el Capitán general de la tercera región comuni
que esta concesi6n al mencionado Presidente, incluyéndo
le copia del inciso 6.0 de la real orden de 13 de marzo
antes citada, y que le facilite los p::l:'1aportes que le intere
se para que sea por cuenta del Est<:do el viaje de ida y
regreso desde nuestras fronteras de los oficiales extranje
ros que asistan á este concurso, así como el de sus orde
nanzas 6 criados y caballos, verificándolo en primera cla
se los oficiales; y que el Ordenador de pagos de Guerra
disponga que se expida el corrt'spondiente libramiento ele
la cantidad que se concede para premios á favor de dicho
Presidente: el que para hacerlo efectivo deberá prt>sentar
el programa en que figure la prueba ~Nacionah y llenar
lafl demás formalidades reglamentarias.

De real orden 10 digo á V. E. para SI, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 19IO.

iü:NAR
Señor•.••

'" '" '"

AZNAR

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Ocurrida en la Escuela de
Equitación militar una vacante de capitán profesor, que
debe ser desempeñada por uno de dicha clase del arma
de Cabal1ería, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien disponer
que con arreglo á lo prevenido en el articulo 6.• del te
glamento provisional del mencionado Centro de ense
.fianza de 3 de diciembre de 1902 y en el caso primero de
la real orden de 18 de noviembre de 1905 (C. L. núme
ros 28g y 22g), se anuncie la provisi6n de la referida
plaza, á fin de que pueda ser solicitada en el término de
un mes, á contar desde esta fecha, por los capitanes de
Caballería que deseen ocuparla.

De real orden 10 digo. á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucllos años.
Madrid 4 de marzo de Ig10.

S~ñor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apw
bar el pr~ecto de caseta telemétric;a en la <Batería de la
Diputación de Guipúzcoa" que remitió V. E. á este ::~\'Ii~

nisterio con su escrito fecha ¡,o de octubre -qltimo, y dis
poner que el importe de Sll presupuesto, ql!1e asciende á
8.600 pesetas, sea cargo á los fondos de la suscripción 11a
ciollf\l que obran en poder de la Diputación foral y pro
vin,cial de Guipúzcoa; debiendo gestionarse de dicha Cc."·
poraci6n la entrega de las cantidades necesarias. AsimiJ
mo se ha servido aprobar S. M.la propuesta de gratifica
ciones correspondiente, considerando las obras compren
didas en el grupo b de la real orden circular de 23 de ab:il
de 1902 (c. L. núm. g2), con una duración de un mes.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimic!1.!:0 ~.~

demás efectos. Dios guanie.á V. E. muchos años. ?,:;¡
drid 3 de marzo de 1910.

AZNAR
Señor Capitán general de la sexta región.

l.---- ..~.......H.DI _

SeccIón de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial celador de fortificación de primera clase don
José Muñoz y Fernández, en situación de reemplazo en la
'segunda región, pase destinado á la comandancia de In
genieros de Ciudad Rodrigo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 19IO.

AZNAR

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n y Ordena,
dar de pagos de Guerra.

1ft *. «

'MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 15 de octubre último,
al cursar la instancia promóvida por D. José 1. Amann y
Bulfy, Director gerente de la Sociedad «Terrenos de Ne
gurh, solicitando se rectifiquen los linderos de la parcela,

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo maniiestado por V. E. ;~
e¡;;t~ Ministerio en su escrito fecha 12 del mes próximo
pasado, al c.;:.sar ~aT)inst~ncia promovida por ~l vecino de
las P¡'l1mus D. José A,,;dnguez Marrero; en súphca de auto
rización para CÓfistruir u1t g~':':?O de tre~ c~sas dentro ~el
polígono de e:l\-eepd6n de las zona~' rl)ole.m¡cas del castIllo
de San Prandsco d€l Risco de dicha pl<i;:,a, e.~ ~ey (q<w
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á 10 sOll,:'ttado po!'
el recurrente, con las siguientell condiciones:

¡.a Las obras se ajustarán en un todo á los planL"~

presentados, serán vigiladas en su ejecución por la Con:al1~
dancia de Ingenieros de Las Palmas cuando 10 estlnll'
conveniente, y no podrán durar más de un año, contar;')
desde la fecha de esta concesión, que' se considerar.~¡ c,,·
ducada en caso contrario.

2.' Los inmuebles podrán ser parcial 6 totalmente
ocupados cuando, á juicio de la autoridad militar, así le
reclamen los intereses de la defensa nacional, sin que po!'
ello pueda el concesionario alegar derecho á reclamación
alguna.

3.a El propietario queda obligado tí demoler las casas
en el plazo perentorio que se le señale, cuando le sea or
denado por la antoridad militar competente, sin que tom~

poco tenga derecho á reclamar indemnización ni resarci~

miento de ningún género.
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AzNAR

CRUCES

Señor Capitán general de la primera regi6n.

***

AZNAR

" -"~~'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este 1lin'isterio en 12 -del ,mes próximo pasado, promovi
da por el primer teniente de Infantería (E. R.) D. Emilio
Navas Lizarbe, en súplica de que se le autorice pata· usar
sobre el uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja espa
ñola; v acreditando en debida forma halla.rse en posesión
de la ~isma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acced-:r á
Jo solicitado, con arreglo á 10 dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (e. L. nÚríl~ 183).

De orden de S.1\'1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. [;io~ guarde á V. E.lJ?-uchos años.
Madrid 3 de marzo d~ Ig10~

Secclén de Jl!stlcIo y Asuntos gmrerlIlU'
CONCURSOS DE TIRO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 1.Ó cM
mes próximo pasado remitiendo copia de otro que le di
rigió el Presidente de la Junta directiva de la repl'esenta~

ci6n provincial del Tiro Nacional, sólicltando sétiutorice
:í los jefes y onciales é individuos de tropa, el uSo sobre
el uniforme de lis'medaJ1asqlle hanobteñido como' pre
mio en el ¿oncursÓ' de·tiro celebrado en está córté' y se
anote dich'a circunshncia en süs hdjas de'servIcios j filia~
ciones; teniendo en cuenta 10 dispuesto en las reales:·6rde.
nés rle 1,2 'de dléiémb'.í"'e ~de1884 (e.: L. níÍm. 409fy 28 de
septiembre de 1885 (eL. núm. 379), el Rey (q.D; g.) se
ha servido desestimar la primera petici6n y acceder úni·
camente i que se estampe en las hojas de servicios y
filiacionea el premio que les {ué otorgadq. poda. referida
Sociedad por su aplicación en el tiro.

De real orden lo diera á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 1:ios guarde á V. É. ni.ücfios:aaos. ·Ma
drid 3 de marzo de 19!D.

á ,- 'fa1 t '

778
•

;";::0:: Capit;In general de Canarias.

4.:< Esta con'cesi6n se entiende otorgada á favor de
D. José Rodríguez Marrero, quien no podrá enajenarla ni
traspas:ir\a á pelsona alguna sin anuencia de la autorid~,d

militar; ea la inteligencia de que si la venta ó traspaso se
jnt<~D':::lre efectuar á súbditos extranjeros, será indispensa~

hJe- la previa autorización de este 11inistedo.
5." Las edific;;.ciones quedarán sometidas, en todo

t:empo, ~i!<ls disposicionesvig,entes ó que eh 10 sucesivo
~;:.; dicten sobre construcciones en las zonas polémicas y
de costas y fronteras.

De realol:4.an~.dip4.V.. &~·,¡ui~la~.tMmiento y
(!l;.nús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid3'de~!1ff'O~<;l-e~R~RI'tI;'i~:;';"-" ;' '~"'J' ~Á:F.I.'~::"·':

S::i1or Capitán general dfJ' Glwa.ri3s~;.

***.

Excmo~ ~r.: En, viSta de 10 manifestado po)' V. E.
(':'1 su escrito íecha 16 del 1I\es pr6xim~ pasado,,; relativo
6. la construcc:ún frau'!u1cf.ltade un grupo -de siete casas
¿entro dd primer polígono de excepción de la batería de
Guanartcme, de LasPalmas,. quese ejecutaba por orden
del \-ccino de dicha plaza D. Cristóbal Quintana, el Rey
,',:. D. R.': ha, tenido á bien aprob:ir la suspensi6n de las
u;-'1';:.s Jispuesta por el Gobernador militar de Gran Cana
. ,:: y c;)n.nrmada por V. E., debiendo dar cuenta á este
\li';Ltc,:io para proc~der en la forma que dderminan las
,. "':1{',';,)":C5 vigentes sobre demolición de obras frauduleri
;~". si ü;ll1!')currido un p!:zo de clos nlf'ses, contados des
~L:: la fcc];:¡. e:: que se comuuiql.:': 2,1 41teres.a}o esta rese
';¡rc:,5n, no hubiera solicitado la CJ1TeSpondiente aLltoriza
c~Gn ..

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
<leaüs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddrl 3 de marzo de 1910.

Setciñn de 4tlmlnist~!aclón Mimar
MATRlNiONIOS

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

~'!t*

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por
p; C::.pihin general de la quinta r;:gi6n, promovida por el
Glbo de la 5.a comandancia de tr0pas de Administración
n;iHtar, Ruperto Barrao Sauz, en súplica de que se haga
extensiva á bs clases é indivicuos de tropa del citado
c'.lerpo, la real orden circular de 29 de marzo de Ig00
(C. L. núm. 73), por la que sé autoriza para contraer matri·
monio cuando hayan cumplido tres ailes de servicio en
1;133 á las cIases que en ella se mencionan, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por el Consejo
~;uprell1o de Guerra y Marina, ha tenido á bien autorizar
~ las clases é individuos de tropa de Administración mi
litar. para contraer matrimonio caando hayan cumplido los
tre:~ años y un dfa de servicio en filas, que señala el ar~

tículo 332 del C6digo de Justicia militar vigente; enten
diéndose ampliada en este sentido la real orden circular
mencionada de 19 de marzo de IgOO.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor..•

------"" ...........1Sl5._.. ~

E}'~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acüerdo con 10 in
formado por la A::¡amblea de la Real y militar Orden de
San HermenegUdo, ha tenido á bien conceder al capitán
de la Guardia civil D. Roberto Carrillo J'1'crnández, la cruz
sencilla de la referida Or¿~n con la antigüedad de 21 de
octubre de 1904.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 25 de rioviembre último, promovida
pOl' el capitán de Infantería D. José García Zabarte, en
súplica de que se 1~ autorice para usar sobre el uniforme
la medalla de oro de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesi6n de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acce(~er á 10 solicitado, con
arorag1o ;: !o dLb:PtH~sto en L~ ~·{.~~d ü"l:{!crt de ~6 d9 s~ptienl~

bre de 1899 (C. L.núrn. 18,'3):' . .'.
De orden de S. M.lo digo iiV.E. par;¡ su cono,cimientoy
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SeulóD de I11struccl~D. Rsctutamlenfo 9Caemos dlverms
~CADEl\UAS

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Ma" '
tina.

1-..

Excmo. Sr.: En vista de lar propuesto por el Dit"ectol'
de la Academia de Infantería, y teniendo en cuenta las
especiales circunstancias que concurren en el presente
curso académico, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo~

ner que los comandantes profesores de dicho Centro que
continúen en Comisión por el ascenso á teniente coronel,
puedan presidir los Tribunales de exámenes de ingreso
del presente año, no obstante 10 dispuesto en el real de
creto de 4 de octubre de 19os (C. L. núm. 200).

De real ordeR lo digo á· V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 19ro.

AZNAR

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Infantería.

::'.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Justa Gordejuela Gómez, residente en Burgos, calle de la
Calera núm. 2r, viuda del celador de fortificación de ter
cera clase, D. JVr'ariano Moreno Camarero; en súplica de
que á su hijo D. Mariano Moreno Gordejuela se le con
cedan beneficios de ingreso y permanencia en las acade
mias; militares, el Rey (q. D. g.), de acu~rdo con 10 infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra 'y Marina en 17
del mes pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la pe
tición de la recurrente, ínterin se aportan nuevos datas
que, de un modo concreto, demuestren que el causante
falleci6 de resultas de las penalidades sufridas en la cam..
paña carlista, única á que asisti6.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ahos. Ma
drid 3· de marzo dé rgro.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUG&os años. Ma-
drid 3 de marzo de í:9IO. .

. ,.;: Y,; ~~ .>',1' ~NGltl:: AZNAR "':.5i
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
!'ina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Nieves Oroz Huesa, domiciliada en Pamplona, ,calle de las
~avas de Tolosa núm. 25, viuda del médico mayol' de
Sanidad Militar, retirado, D. Juan Valdés Pajares, en sú
plica de que á sus hijos D. Jesús y D. Juan Valdés Oro~

.se les concedan beneficios para el ingreso y permanencia
en las academias militares, el Rey (q. D. g.), de acuerdo,
con lo info.rmado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 17 del mes próximo pasado; se ha servido des..
estimar la petición de la recun-ente, con arreglo á 10 que
preceptúa el real decreto de 21 Q.e agosto último (Colee..
ción Legislativa. núm. 174).

De real QrQ~n 10 digo á V. E. para su con~4nie.nto '$

:AZNAR" /,' .

" :? 1••.~r. '" ;'-

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de "ueua y Ma
rina.

INDULTOS

.lHI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado poda Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al teniente
coronel de Infantería D. Faustino Alvarez Llaneza y Vi
lla, la cruz sencilla de la referida Orden con la antigüedad
de r6 de febrero de 1897.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~tos. Dios guarde á V. E. muchos-años. Ma
drid 3 de marzo de Igro. '

AzNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por los re
clusos en la cárcel correccional de Pamplona, Vicente
Rodríguez Castro; Manuel Roche Arnedillo y Bernardo
Lastado Montes, en súplica de indultG> del resto de la
pena de tres años de prisión correccional que cada uno
se halla extinguiendo por el delito de insulto á fuerza ar
mada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en escrito de r r de enero último y por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes pr6xim? pa
sado, se ha servido desestimar la petici6n de los recu
rrentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 19ro.

•• ~ ~lN t

; ~ :. j,~ ~"

**-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo irt

formaiid. por la Asamblea de la Real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al capitán
de Infantería D. Gabriel Toro Domínguez, la cruz sencilla
de la referida Orden con la antigüedad de r 3 de abril
de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de Igro.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio' con escrito de 7 de diciembre último, pro
movida por el soldado del regimiento Infanterfa de Asia
núm. ,55,\ R6mulo Hevia Moragues, en súplica de indulto
del re'sto del correctivo de dos años de recargo en el' ser
vició, que le fueron impuestos por la falta grave de pri
mera deserción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo
Suptemo de G4erra y Marina en 2! del m,es próximo pa.
&<:10,/ -Se ha ~ido desestimar la petición del recurrente.

',:" lines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
" Madrid 3 de marzo de r91O.
.~ t



AZNAR

AZNAR

S2'110r Capitán general ~e l~ segunda regi6n.

Señor Presidente ,del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-

. ,. '; ,~

D. O. n4ín. sO'

*lt*

1907 (D. O. núm. 192) y el art,6.ode otro real decreto
de 2 I de agosto último (C. L: nÚJJ;l.,_.I74~..._" "._

De real orden 10 digo á V. E. para su conocim:len~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1910.

DEMANDAS CONTENCIOSAS

E.."tcmo. Sr.: Promovido pleit() pore'! capitán rt;tirado
de la Guardia civil, D. Te6filo C~s.ares G~~indo, contra la
real orden expedida por este Ministerio :en 9 de agosto
de 1909" por la .que se dlspone'su separación del servicio,
la Sala de lo Contcncioso"administrativo del Tribunal
Supremo ha dietado en, 12 :deenero~ltimo" auto; cuya
parte diSpositiva dice, como sigue: • ";:. -

<Se estima la excepción de incompetencia alegada
par el fiscal y en su virtud queda sin curso esta demanda,
archfvese el rollo y devu~lv:as~ elexpedie~te al Ministerio
con certificación de este auto, que se publtcará en la Ga
ceta de Madrid é insertará en laCalección Legislativa.»

y -l~abiendo dispuesto el Rey (q. D"g.), el c~mpli
miento del auto transcrito, d~ real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás ·~e¡;:tps•. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 3 de marzo de 19I1?

:'-;', ";'/' ~Alt ~'?J

Señor Director generál de la Guardia Civil.

Señor,Capitán general de la: primera región.

Señor Presidente delCo~sejo SÚR~~m~ de Guerra y
Marina.

~ mar%!.'> t9tO

Ma-

y Ma-

.. ,.

AZNAR

~**

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 3 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
tina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prqmovida por doña
Caridad Jiménez García, domiciliada en Ecija (Sevilla),
calle de Emilio Castelar, núm. 22, viuda del comandante
de Caballería D. Juan Vargas y Osuna, ~n súplica de que
á su hijo D. José Vargas Jiménez" se le concedan los be
neficios que la legislación vigente otot:gaparael ingreso;
y permanencia en lag academias militares, como huérfa
no de militar muerto de resultas de enfermedad adquirida.
en campaña, el Rey(q. D. g.), de acu.erdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo deJ;uerril y Mqrina:en 17
del mes próximo pasado,se ha servkk~'accederá 1.. peti
ciún de la recurrente, con arregló á loB..Uc preceptpan el
real decreto de 30 de agosto de 1907 (D. O. núm. \I:92) y
el arto 6.° de otro real decreto ete 21 .de agosto último
(e. L. núm. 174).··· .' '

De real orden lo digo á V. E. pata su ,conocimiento y
de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Ma
drid 3 de marzo de Ig1O.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José nHranda Velilla, residente en A!Canadr~ (Logroño),
tutor del menor D. Enrique Miranda Vergara, hijo del
difunto segundo teniente de' Caballeríá D. Ceferino l\1i
randa Velilla, e~ súplica de que al referido huérfano se le
concedan los beneficios que la Iegis1a!;ión vigente otorga
para el ingreso y permanencia en las academias milita- ,
res, por serlo de militar muerto de resultas de enferme
dad adquirida en campaña, el Rey (q;' D. g,), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y
)'larina en 21 del mes próximo pasado, se ha servido ac
ceder á la petición del recurrente, con arreglo á 10 que
preceptúa el real decreto 'de 21 de agosto último (Colee
l'i,;/l Legislatiz'a núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á·V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de Ig10.

AZ~AR

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'" '" '",',

Excmo. Sr.: Vista la instancia pron.,iovida por doña·
Paula Muñoz y Pablo, vecina de San Fernando (Madrid),
domiciliada en la Presa, viuda del comandante de Infan
tería D. José García Martínez, en súplica de que á sus
hi.;os D. J0sé, D. Joaquín y D. Antblín Carda l\1uñoz, se
les concedan los b",neficios que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en las academias
militares, como huérfanos de militar muerto de resultas
de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g,),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 de! mes próximo pasado, se ha
servido acceder á la petición de la recurrente, con arreglo
'10 que precep~úan el real decreto de 30 de agosto de

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJE~CITQ

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa
quín Baulde Loreiro, vecino de Grave (Pontevedra), en
solicitud de que se exima del servicio militar activo á su
hijo :;\fanuel Baulde Sánchez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V.E. en 14 del mes próximo pasa
do, se ha servido desestimar dicha petici6n, por no ten.er
carácter de sobrevenida después d~l ingreso encaja la
excepci6n que alega el recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su -conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

dri4 3 de marzo de 1910.
:A..ZNAR

Señor Capitán general de la octava regi6n.

• ~ )\ .-; ~~ :~:a ~~ ~i1

Excmo. Sr.: En -vista de las comunicaciones dirigi
das por V. E. á este Ministerio, manifestando que las Co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la si·
guiente relaci6n, han acordado exceptuar del servicio mi
litar activo á los reclutas que figuran en ella) el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se cumplimenten di
chos acuerdos, observándose para su baja en filas los pre
ceptos del artículo 150 de la ley de reclutamiento y rea
les órdenes aclaratorias de 12de marzo de 1898 (DIARIO

OFICIAL núm. 58), 10 de marzo de 1900 (e. L. n¡]m. 50),20
de abril, 4- de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D.O. nú
meros 87, 98 Y 245), 30 de octubre deI9QZ (D. O. nú
mero 244) y 10 de agosto de rg03 (D. o..núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1910.

AZNAR
;. ,".' . -' ". . ,. :'..,

Señores Capitanes generales de, la. pr.i1l1era,segun.da,
cuarta, quinta, sexta y séptima reg~o.n-es'yde Canam¿s.
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Relact'fn que se cita.

Comt.jone¡¡
mixta¡¡

GuipÚzcoa.
Vizcaya.
Idem.
Bt¡rgos.

KO~!BRES

Celestino Amusquival' Múgicfl ..•••
Antonio ,Díal< López ..•............
Cosme Oquiza Lcanis Carrestía. .• .
Victoriano Martín Soto .••••••••••.

Emeterio Cabello Casanoya .••••..•
Manuel Monreo Montaner.••...•••.
Mateo Alm;!janoMolina...••.••.•..
Aquilino Cctina Gustín .....•...•..
Nicolás Zárate Muñoz...•..•.•••.•• Zaragoza.
l\r.a~·tín ~rb~j Ester",u,e,'l. a ••••••••.•.. \Clnlo Cortes Pérez..•.. , .•••..••.
l\ían)lel Lasheras Sebastián.. . • • •• .
Antonio Longases Alónso. ~ • . • • .. .
Ignacio Martínez Roldán. c.....•... \Logt·oño.
José Sopená Amat. . •.•...••... ¡
11aO\;el puey,o Nogu,ero ••.•. , •.•. Huesca.
Sanhago Cal'vo Franco.. . . . • • . . . • • . •
Fernando Casas Soldevila..••..••..
León Martínez Casado. . . . . . •• '" Soria.
Víctor Martín Rioja ....•..•..•.••. Idem.
Pedro Antón Moreno....•.•...•• " Idem.
Lorenzo Sáenz Martinez ..•..•..• " Logroño.
Eusebio Poyo Poyo.. • • . . . . . . . . . • .. Soria.

José Amau Capdeyila .. L i ••••••••~ Barcelona,
Jo~é Soptma Azual. • • • . .• . . • . • • • •. Zaragoza.
Santia;w Calvo Franco, .•••••.••.•• Idem.
Fernando Casas Soldevila•....••••• Idem.
Manuel Mignel Gil.. .•....•.•...•• , Temel.
José Montagut Serra..••.•.•.•••.•. Tarragona.
Albe.rto Talavera Sabaté .••.... , ... Idem.
Luis González Calvo..•...••.•.•... Salamanca.
Magín Capdevila Fontenalia .••.•..• Lérida.
Francisco San André~ Mateu .••.••• Valencia.
Alfredo Montrall Escartí. .••.•••.•• Idem.
José Masíp Viladegut..•••• , •..•..• Lérida.
José París Cardany .. ; ••• " ..••.••• Tarragona.
Alvaro Sánchez Martín •••.• , •••... Cácen-s.
Bernardino Mar... .• . .•. .•• .•.•.. Valencia.

Francisco Mart!~e~ Herrera •.•••.•. Gran:lda.
José.Fcrnánde~ Martín Sc\-i.\1a.
José bután G6rilez .•..••..•.•...•. Idem.
José Sánchez Pé~ez.. ' ....•.•...•. IAlmerí::x.
José 5ánchez GUItado... ·• •• ... . •• .¡Idem.
Juan Celde{lfi Bachiller ••.•• '•.•••••. ¡Ldem.
José Cabo Ma,nzano ¡Granada.
Rodrigo Delgado Martín ..•........ Idem.
FederiCo SéglarOrtíz....... '...... Cádiz.
Antonio, de la Cruz Vllrgns ..• -.• i. " Granada.
NodestoCrl1z Céspedes •. o.·•.••.•• !Almería.
Rafael Pozuelo García •..•.••.••..• Granada.
Francisco Plaza Martíhez.••• '...•... Alrnería.
'Manuel Nuñ-o :tojo .... i •••• • '; •• ~ •• \Cádiz.
'Andrés cRoddguez'Rojas••• ; .•• ¡ .•• l\!áiaga.
Ma¡mel Jiménez Chacón.••. 1 • • • • ... S.evilla.
José Alvarez B·~lce." •. " . ,., ••. o.' '.' Idem.

, Man~l C~rbaja.l?ribír~.••.....•....Mála~a.
Antomo RódrIguez Pooce.••••••.•. Huelva.
Antonio Campos Domínguez ••••••. Sevilla.
José LÓflCZ Delgado .. ~. .••••••.•• Hut'!va.
Alonso Luezo Rodríguez ..••..•.•. Idcm.
Juan Pérez Pérez. . ..••...•.•••••• S(-\'illa.
Manuel Salgado López., .. " •••.. Idem.
Francisco García Espartero .•.•.••. ,
José Hernández Collado .•.....••.• c
Rafael G6mez González ..•.•.•.••.. Córdoba,
José Peralvo Bejarano c•••.....•• \
Manuel Ruiz Avials '" .
Ramón Charriel Camacho ..•.....•. ¡
Jua~ Criado.GÓmez J
Matíag Garndo Camacho..• ' ••.••.. f
Diego Ruiz L6pez Jaén.
Antonio GálVeZSánchez .••.....••. ,
'Pablo Castillo Aguilar•..•....••.••
Enrique Larrubia Fern;índez .....••
Francisco Rincón Fernártdez ..••••• lAlmería.
FranCisco Sedano Jiménez.....•.••. IIdem.
Sebastián Yilla Pérez .•••.•••.• , ••. Jaén.
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. ~soldado, José Martín Izquierdo .•. , •••••..•. Se~ovia.t..... » Pedro Esteban Martín ldem.
:& Eulogio Hernández García ...•...•. Salamanca.
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Comisione.
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Soldado, PdmitivoRevuelta ZlImb1"i1.no ••••••• V-alladoi:id.
». Eulogio :Martín Martínez.. • ••..••. Palencia.
ll. . LOrenzo Gl1tiérréi Cuadrado Valladotíd:
:t Nazario MarUn Lorenzo.•.•.•.•.'•• : Ideti:l: :;
) Román SáncJ;¡e.<¡ Cárdenas ..•••• < •• Toledo.
:t Julio Martín !'neto. ............... Avila.
) Mariano Jiménez l\1l1ñoz •.•••••..•. Idem.
:t ~Ó1;'ü:'1PiilAr{3/trra.no,oi : .', ;; .• ;'0' Idem.
:t MariáriÓ'Ballé5teros Corbacho.·•.••• Toledo.

" > Nicolá,s Alalll!1Q Mo)ina;; ; . Bad'ljciz.
:t Claudia CoeHo Herranz o' .•.••.••• A,vila.
» -; Priinitivó~Sauz Marrugán·••••.• ! ••• ~~e~.

José Barreiro Soúto o" tugo. .
.Manuel-Fermoselle MOrUjo : !3adajdi.
Jer6nimo ·Redondo.M9rÓu••• \ .••••. ldem.
Manuel Pérez He¡:nández•••••••••• Idem., "
Pedro Miguel Matigas •.•. ~ ••..•••• Salamanca.
Saturnino Ped:razVicente Idem.

.Juan Gutiérrez Jiinénez .• i •.•••••. • Badaji:Jz:.
Plácido GregarIO Casado..••.•..•. , Guadalajara.
J:.,ecicadio González Sánchez. . • • • .•. Ciudad Real.
Antonio González Martín ..•••.••.. Badajoz.
Gregorio Hernánde¡¡ Blázquez ..•••. Avila.
Silvino Ortega Lozano.•..•.•.••••• Madrid.
Ramón Longar Bravo..••.••• : •••.. AviJa.
Rogelio Pérez l\fuñoz•.. '.' ..••. " .. Idem.
Domingo Domí~uez López ..••••.. Secrovia.
Damián Martln.l:'Ozas Íd~m.
Rutino Garda Martín••••..•••...•• Avila.
Andrés Marcos Leonor•••••••..• " iegovia.
Ladislao López Ga¡"cía .
Martín JiJ;nénez. Fernández••••. , .•.
Apol~narGarcla González.·...•••••• Avila.
Dommgo Burgos L6pez .
Francisco Martín l\féndez ••.••..•.
Satur!1ino Arrab;:¡,l Martín.••• , •••••
Luis Cortés GÓmez..•••.••.••.•• : Madrid.
Agustín Cuenca Miguel. ...•••• ; .•• Se ignora.
Fermín, del Nogal Herráez .•••••••. Avila.
J uliin Hcrráiz Jiroénez.. • . . . . • • •• •. Idero.
Ciriaco Plaza Chimarro •••• '.••••.•. Idero.
Lorenzo Parra AlVaÍeZ .........•.•(
Manuel Vázquez Cn.nde .. '" ....... B d .

) Modesto Muiíoz Asensio ..•..••• ~ •. a ::lJOZ.

~ Marcos Rodríguez Maqueda .
:t Gabino Aceituno Martín.•••..•••• , Toledo.
lt Gregorio González González.•••..•• Idero.
~ Juan Jiroénez Alvarez 'Ciudad Real.
,. M&rcelino l'vIoraleda Garrido •••••.• Idem.
lI' _c - l'~odoro--Bí1tZ'~Rey,.., 1' r. , , ·Ma4l!id.
~ EmilioJiménez Camuñas.••...• , •.• Idem.
~ Juan Téllez Galán.. . .••...•.•.•.. Idem.
) Juan Barragán Moreno..•••••.••... Badajoz.
,. Simón Vázquez Ponce••••..•..•.•. Hueh'a.

Juan Blázquez Sellcz•••••••••••••. Alicante.
Antonio G6mez Gúmez•••.••.••.•. Valencia.
Julián Martín L6pez ..•••..••.••.•. Toledo.
Aquilino Casado Gurcía ..•..•.•••. Zamora.
Juan Mordillo Rodrígnez Badajoz.
,L:ncianoJ?aniagua Desande ';' . '.' ", Cáceres.
José KaIDos Hernández.... , ..•••. : Salamanca.
Vicente Gutiérrez Parán•••.•....•. ·Ciudad Real.

.Maí1as It'101'es' Chueca.•.•••.•..••.• Toledo.
" , Luis Panado Polí.. ; •. , •....• ; ..••.• Valladolid:

Bruno: Ca'l"caj:o.Díaz.• o'....•.• , . ~ •.• Idem.
Mariano Cordaliza Villaverde., Idem ..

'Gregario Santana Hernándei Avila.
Rafael Rodríguez y Rodríguez. . . • •. Cádiz.
Sabas Olmos Fnltos.....••.•c. • • . •• Segovia.
Vicente CarpioRomán •.•.••.•••• '. Ciudad Real.
Cleto Morales Sahaglln .••••••••••. Valladolid.
Antonio Jiménez Lojo. • • • • . • • • • • .. Cáceres.
Pedro L6pez Martínez••........••. Guadalajara.
Juan Morilla Sánchez ..•••.......•• Jaén.
José Leal L6pez Badajoz.
,Celedonio Reyes Eugenio..•.•••.•• Idem.
Víctor Organista Alarcón•...•..... Avila.
José Ortiz García Guerrero...... '" Badajoz.
Gregario Bernardo Núñez.••••••••• Salamanca.
Tomá,s Pérez ,Peces., , • •• Toledo.

, Víctor Espí Rumbado .••.••.••••. ~ Barcelona.
Valentíil GonÍllález Codosero ••••••• Badajoz.

In
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AmAR

Señor Capitán general de la séptima regi6n•

at ~ it :,~ r·:tJ :"'~.:¡ y.~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por'Mel..
quiades Vidales Mogl'ovejo, vecino de Quintanilla de Flo"
res (León), eQ$()Ucitud de que Ile t1i\'l~a la adntisi611

...'101(' 1!:.1
:.( \.loto .. '..... ~ ..... .::c ~~;. ,;; ~J

Madrid 3 de marzo de 1910.'

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

."ji

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Segun..

do Zorita Fern4n:qez, yecino de Saldaña (falencia), en
solicitud de que se disponga la admisión en la caja de re·
c1uta de dicha capital, de1a carta~pago correspondiente
á la redención del servicio militar activo de su hijo Félix.
Luis Zorita Villafruela, profugo de clasificaci6n, á quien
la Comisión miXta relev6 de la nota en que había incurri·
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha ,peti
ción, con arreglo á lo prevenido en el arto 114 de l!J,ley
de reclutamiento y en la real orden de 11 de mayo del
año pr6ximo pasado (D. O. núm. 105).

De la de S. M. 10 digo á V.E. para su conoc1mie~toy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de marzo de 1910.

.M

Regiones 1_'.;....-'-~__. :N_·O_M_B_R_E_S --

I ' '
. ¡FranciSCO Gonzálé'z Sánchez.

Mariano Benayas Villaluengo.
l.a•••••••••• i3atumino Moy.¡l.BarrejQ1J,..• ' ,

G1-egorio ValenCía Macedo.
Vicente Martín de Eugenio.

',', ' ~Antonio Talavera Martín.
2.a Francisco Bohorques Segura.

Antonio Miranda MartínéÉ. '
Mánuel Remad Garda.

3."•••••••••• Francisco González Mateo.
Juan Pastor Rosillo.
Acisclo Vila Polls.

4.a ;. Francisco Parets Dané.
Ramón Farré Palanca.,

a }Miguel Urizué Ardanaz.'
5· , . ¡Mariano la Orden Carretero,
6.a •••••••••• ¡David Fernández Rodriguez
Capitanla ge-~
neral de Ba- Antonio Cerdá Domenech.
leares .... " -

1 '

. f; i -.. j,' !

De real orden 10 digo á V. K para su conodmiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS. Ma.. '
drid 3 de marzo de 1$)10. ' .

1txcmo., Sr.: Vistos los efpediep.tes que V. I!. remi.
tió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber re
sultado cortos de talla los individuos 'relacionados á con..
tinuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto
pOt el Ministerio de la Gobernación, se ha servido disponer
que se sobresean y archiven d.ichos expedientes, una vez
que no procede exigir responsab¡lidad á persona ni cor.
PQraci6nalguriá. . .' ., '

, De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma
.drid 3 de marzo de 1910.

AZBAR

Señores Capitanes g~h.erales dela primera, segunda, ter·
cera, cuárta1 quinta y sex,ta. re~iones y de Baleares.

RelaCión que se cita

Comislonelll
mixta.

Teodoro Espinó Espin~.•• : •••• , •• Can~rias. ,,

¡Soldado, Fra,nciSC?,S;abiaFieL • , Burgos.
(í a ~ Frutos NUllez Nebreda .••••••••••• Idem.
'. •. }} Domingo S~,gas,ti Spriozna, •• "1 .:-::. VJ.z.ca;va.

}} ]'b$6Joar13~Ltvr~g~:"'.~j ••••• j.~;' (tU¡puzcoa.

) Tomás Viñue:l:as: Arti:bll.¡> •••••.•..•• Zamora.
) Millán Villar Rómán:.: .•••.••••••• ,Idem.
» '~,CLemente-Mors" pa.tJi¡,gl:\li- •• '•• \ •••• ;Idel11. "
, 'Nemesio: J:.scansi;;u;1O Rojo,., ., •••.•• ,León. !

, Francisco Ramos Tetilla •••.• , .• ,. '/
' Julián Murroz COrral; .. : .... ;'..... ;. .
, Maüuel Rívero' Rodrlguez.• ó. '. o •• o • '" , '

~ Eul?gID Alil~oRejuela. ,•• 0 •••, ••• " SammaJi'ca.
» Amar~ SáIt~!tez Torres.•••• ~••_•• ''''.\ .
, Antomo Pneto Mesonero •••••••.••
~ Lorenzo Garda Martín... ; . • • • • • . . • '
~, Todbio Ma-rtín Benlto •• o .

" Joaquín Me:t:ayo Merayo " ,.¡Leól).': "
) Manuel E"té.vez G6mez ••••••••••• o POAtev~dra.
, Mariano Valléjera Bellido.,o ••• o •••• Salamanca.
." M¡g~lP'érel:casqu~o;•••••.••••• Idetil.
, Santiago Carrasco l\fuñoz : ••'•• Gxanada.
, Félix Varela Ramos ..•••••• o•••••• Orense.
J Manuel García Cudeiro •••••••••••• Idem.

~ a
l, ••

r.G•.~a·l
l;an!1l.~

I

J,**

Madrid 3 de marzo 'de 1910;

·í\zNAR

1 .".

Señor Capitán general de la séptima región.

llt~ii

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en la del mes pr6ximo pasado, instruíqo
Con motivo de haber alegado, como f)obre:ve.nida def)ftués
del ingreso en caja, el soldado Juan Garda, Zapata, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 20 del arto ~7 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que la citada excepción ya.exislia en el acto de la
c;asificación y declaración de soldados del reemplazo á
que pertenece, y que al no haberla e:kpuésto eI¡.tonces se
consiJera que renunció á los be;neficios de la misma, el
Rey (q. D. g:), de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Zamora,
:;e ha servido desestimar la excepci6n de referencia, por
no estar comprendida en las prescripciones del arto 149
de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. p~ra 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de marzo de 1910.

Excmo. Sr.: Visto el e-xpediente que V. E. cursó á
este Ministerio en la del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Julián Vidal Castellanos,
la excepción del servicio militar como hijo único, en sen
tido legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre
del interesado cumplió los 60 años de edad, dentro del
mismo año en que éste fué aeclarado soldado; conside
rando que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. nú
mero I45) declara subsistente la regla n.a del arto 70 de
la ley de II de julio de 1885, según la cual deben tener
se por cumplidas las edades de padres y hermanos que,

. sin haberlo sido antes de la clasificaci6n, 10 hayan de ser
en el transcurso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto pnr la Comisión mixta de reclutamiento de
la p¡"()vincia de Va!t'l'ci¡¡, se ha servida desestimar la ex
cepción de referencia, por no serle de aplicación los pre~

ceptos del arto 149 de la ley indicada.



Suárre Valdis.

1 I

Consejo Supremo de Guerra VHarIna
CRUCES

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Seooiones de este Ministerio

y de las Dependenoia8 centrales

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se
gunda, tercera,quinta, sexta, séptima y octava regio
nes, Gobernador militar de Melilla y plazas menores

.de Afdca y Director general de la Guardia civil.

S marto IOI~D. 6'Jl~m •. So

ANGEL AZNAR

Señor ,Capitán general de la cuarta regi6n.

en la cajad~ recluta de Astorga, de la carta de pago co
rrespondiente 'á la 'redend6n del servicio militar activo
de su sobrino Teodoro Santos Vidales, prófugo de c1a"
sificaci6n, á quien la Comisi6n mixta relev6 de la nota en
qúe había incurrido, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha p<ttiwóa"aon .arreglo á lo prevenido en~l

artículo 114 de la ley de redutamientC! y real orden de
11 de mayo del año próximo pasado (D. O. núm. !OS).

D.e r~IQr~en lp ¡;ligo á V. 13:. p~¡l lll,] con.ocimlent<l y
demás' ~f~ctQ~. 'Dios guarde,~v. E. inucho~ años.. ~~•.
drid .3 de~m~rzó de ·19íO.. ..,'

. ;.,"1,...... , ,',"A,ZNAR . '•. "' Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtt¡d de las

. ~':.. ', . " ," .' facultades qn.e le confiere la,ley de 13 de enero de 1904,
Señor C~pitá1;J; genet!a~~e la séptima región. se ha servido. conceder á los individuos licenciados del

. . .•~ :11' ~" '. ' " Ejército comprendidos en la siguienterelaci6n, que princi-
'.;.\", ,,; .,. :"¡,,',, ," . :L' piac0!tJuan,Pérez Izquierdo y termina con Alejandro

Excmo~ Sr.: Vista la in~tat?-ciapto~ovidapor J~ii1i.e, .Llorentc Contreras, relief y abono, fuera de filas, de las
Navas Mateu, .reCluta; ¿'el reemplaw <lé 1909 por' la s€c- pensiones deéruces que se expresan, Jas cuales deben ser
ci6nsegÍ!r~tIéBare,el'Gna; en &oHcitudde que gl'deúófi~:- les abonadas: desde la fecha y por la Delegación de
ceda autorización para redimirse del -servIció militar áctI.:· Hacienda qu'e á cada uno se señala.
va; y te:rriéÍldo en cuenta qUé el interesado obtuvo la c1a" 'r;og~e ~comunico á V. E. para su conocimiento y
sificacióndeso1dadp condicional, e~.Rey (SI•. ,D· g.) se ha demás efectQ8. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
servido desestimar dicha petición, con arregló á las pres- drid 2 de.matzO' de 1910.
cripciones dd arto 172 de la ley de reClutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeGtQ&•. J)io~guarQ.e.á. V.E. !llW::h91l años., Ma~
drid 3 de marzo de 1910.

•
. 'o·

.
CruOOll PensiÓIl m_ l!'ecba"en que Delégación de

ma- NOMBRES del empB1IllrlÍ. el a.bono
Haciendo. OBSERVAelONESMéritoMillt8.r

• que JKlRee!l Peaet&a Cets, DiO. 'Mes Año para. el pago

-- - - - .
BoldBdo••••• JUlin Pérez Izqnierdo••••••••. 1 7 60 1 o f1ovbre••• 1905 ..Já(leres•.••.•.•
OtIo.•.••••. Nic<.lás üSllibdro Akalá.•••••• ,1 2 50 1 o uchn. •••• 1\104 L?e~'.' ••• ' •••ratlos d~ atrasos á (lon·
Otro••.••••• José Murales LuqlJ:e•• , •.••• , •• 1 7 50 l o .epb.e•• , 1904 !}órdoba...... tar de las rechas de
Otro•••••••. Tomás Algado Linares. _.••••• 1 7 líO 1 o dicbre ••• 19,,4 Alilllmte.• , ••. _ las instllncill.liJ.
Otro •••••••• José Qull~s <lalvie•.•••••••••• 1 2 60 i,o enero•.•. lnO Valencia....... \
Ot)·o ........ PllSCUal Pustigo Juliím •.••••• 1 7 60 l.0 t'nero ••• 1904 Barcelona; ~ ••• rafias de lItrasos á con-
OtlO •••••.•. José B",ranliilAl'án Ceberio••••. 1 7 60 1.° dilbre •• Hl04 GulpÚzcoa·.. . . • tar de las fechas de
Otro ••••• •• Nicolás Vidd GMfcía.•.•.•.••• 1 2 50 1 o s"'pl.re •• 1904 Valladolid..... las instancias.
Otró •••• ;';'•• 'Manuel Seoana Quintas•.••. ' • 1 2 60 1.0 marzo.•• _ 1\J0I; Orense ••••••••
Otro •••••••• Juau Garcill. Zapater••.••••••. 1 7 60 1.0 nobre.•• , 11109 t }orufia.... ti ••••

Otro•••••. " Auton-io Ualz"da Rodríguez •• 1

I
2

I
50 1.0 dlcbra ••. 11109 Valladolid •••••

G. civil Al"jlindro LI..rente Oontrerlli!. 1 ... 60 1.0 dtcbre •• lllO\) t3urgos, •••••••• ti • ~ •. • 1 •
Madrid 2 de marzo de 1910.-Suaree Valdés.

RETIROS
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de retiro por inutili

dad física formulada á favor del comandante de Caballe
ría, D. Tomás Sánchez del Pozo y Regoyos, con destino
en Canarías de reemplazo por enfermo, este Consejo, en
virtud de sus facultades y por acuerdo de 12 del pasado'
febrero, ha concedido al interesado el haber pa,sivo de
los 0'90 del'sueldo de su empleo 15 sean trescientas seten
ta y cinco pesetas al mes, cuya cantidad le será abonada
por la Delegaci6n de Hacienda de Palencia desde prime-

ro del corriente mes, en atención á que desea fijar su resi
dencia en dicha capital, cuyo haber pasivo percibirá por

.mano de su esposa D." Asunci6n España Pérez mientras
justifique tener á su cargo á su referido esposo.

.Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 3 de marzo de 1910.

Saárez Valdés

Excmo. Señor Capitán general de la sextaa región.

...........
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LISTA 51.a

ASOClACION DE SENGRAS

La. Secretana,
R., Condesa dtl &1"f'allo

Batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12.
Soldado Juan Céspedes Mata, 1.000 pesetas; ídem Antonio Me.

gía Arribas, r.OOO pesetas; ídem Rafael,Baena Navarro, r.ooo pe.
setas.

Batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.
Cabo José Segarra Falcó, r.ooo pesetas; ídem Antonio Aragón

Calvo, r.ooo pesetas; ídem Cipriano Pardo Gil, 1.000 pesetas; sol
dado José Piquet Calvo, 1.000 pesetas; cabo José Aparicio Rer.
nández, r.000 pesetas; soldado Pancracio Urios Ramón, 1.000 pe
setas; ídem Juan Gañez Muñoz, r .000 pesetas; ídem Miguel Palan
ques Capdevila, 1.000 pesetas; cabo Jacinto de Miguel Marco, 1.000
pesetas; ídem Félix: Martínez Arnedo, r.000 pesetas; soldado Igna
cio Ortega Jiménez, 1.000 pesetas; idem Santos Ara Vizcarra; l.ooo
pesetas; cabo Celestino Majo Simó, 1.000 pesetas; soldado Laurea
no Panzón Sera1, LOOO pesetas; ídem Miguel Torrent Ortíz, r.ooo
pesetas; ídem José Albalate Solsona, l.000 pesetalS; ídem José Peña
Redón, LoOO pesetas; ídem Ramón Vicente Ballestín, r.ooo pese.
tasi ídem Justo Lafuente García, r 000 pesetas; ídem José Acín
Escartín, 1.000 pesetas; ídem Francisco Arruque Arenzana, 1.000
pesetas; ídem Joaquín Pérez del Corral, LOOO pesetas; ídem Bau
tista Be)trán Ganau, LOOO pesetas; ídem Pablo Cirés Bastaró's,
r.ooo pesetas; idemJoaquín Llombart Caballer, LOOO pesetas; ídem
José M.a Jiménez y Jiménez, r.ooo pesetas; cabo Pantaleón Amillo
Vallejo, LOOo pesetas; soldado Formerio López Moreno, LOOO pe
setas; ídem Vicente MarH Villalba, 1.000 pesetas; ídem Manuel
Parear Garda, r.ooo pesetas.

Suma y sigue: 520.975.

La Tesorera.
Mada B. dt AIÜndualaza1".

NO OFICIAL

aoeorros distribuidos como últImo y dl'ljfnitiuo donativo por los Gober
nadores militares ó por la Guardia civil á las familias de

los !alleoidos en la oampaña del Rif.

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

Suma anterior: 480.975.

Batallón Cazadores de Llerena, núm. 11.

Soldado Cándido Ramos Esteban, 1.000 pesetas; ídem Martín
Gómez Aranas, 1.000 pesetas; ídem José Ortiz Barragán, 1.000 pe
setas; ídem Victoria Luengo Fernández, 1.000 pesetas; ídem Fran
cisco Fare10 Fuente, 1.000 pesetas, ídem Juan López Santos, r.ooo
pesetas; sargento Andrés Ruiz Pérez, 1.000 pesetas.

PARTE

l'ALLERES IlEL ~EPosrTO DE LAG~

•


